RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001719, Ent. N° 1497/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas con la Resolución Nº 024/012 de fecha 28/5/12, por la cual se resolvió declarar fuera de uso parte del equipamiento informático;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal en Sesión de fecha 20/6/12 acordó no formular observaciones a la transferencia de bienes muebles declarados fuera de uso. A su vez, el Contador Delegado deberá verificar que la transferencia de los bienes se realice conforme con el Anexo que forma parte de la Resolución remitida;

2) que el Contador Delegado del Tribunal con fecha 18/9/12 encontró una diferencia en la cantidad de impresoras que se entregaron al Ministerio de Educación y Cultura, en lugar de 3 se entregaron 2; 

3) que con fecha 8/3/13, la AGESIC dictó Resolución sustituyendo el Anexo de la Resolución Nº 024/012, por el que adjunta, en el cual sustituye la cantidad de impresoras por las efectivamente entregadas; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 83 del TOCAF, habilita a transferir sin cargo entre dependencias y organismos del Estado los bienes muebles que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueran declarados fuera de uso;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del cuadro adjunto a la Resolución Nº 024/12 de fecha 28/5/12;

2) Comunicar al Contador Delegado y a la Presidencia de la República (AGESIC)”.
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